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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Dirección de 
Recursos Humanos 

Dirección de Recursos 
Humanos I 3º 2º 6 Obligatoria 

Fecha de aprobación en Consejo de Departamento:  9 de enero de 2017 

PROFESOR(ES) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO 

PARA TUTORÍAS                                                             
(Dirección, teléfono, correo electrónico, etc.) 

� Matilde Ruiz Arroyo (Coordinadora) 

� Dainelis Cabeza Pullés 

Facultad de Ciencias Sociales, Despacho 206 
Campus de Melilla, TLF: 958241000 – ext. 28854 

C/ Santander, nº 1, 52005 Melilla 
matilderuiz@ugr.es          dainelis@ugr.es 

HORARIO DE TUTORÍAS  

El horario de tutorías actualizado se puede 
consultar en: 

Matilde Ruiz: https://goo.gl/g79Wdf 
Dainelis Cabeza: https://goo.gl/KNK7oM  

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE  OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 
OFERTAR 

Grado en Administración y Dirección de Empresas  

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

Conocimientos de organización de empresas. 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO)  

 

Con la asignatura se pretende que el alumno adquiera los conocimientos y habilidades necesarias para 

desarrollar correctamente la función de recursos humanos en una empresa. 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS I  
 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 
Curso: 2016/2017 
(Fecha última actualización: 30/05/16) 
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COMPETENCIAS BASICAS  Y GENERALES  

� Capacidad de organización y planificación.  

� Comunicación oral y escrita en lengua nativa.  

� Toma de decisiones.  

� Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica.  

� Trabajo en equipo.  

� Habilidades en las relaciones interpersonales.  

� Razonamiento crítico.  

� Compromiso ético.  

� Aprendizaje autónomo.  

� Adaptación a nuevas situaciones.  

� Liderazgo.  

� Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones empresariales  

� Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio  

� Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética  

� Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado  

� Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.  

COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

� A través del conocimiento y aplicación de los conceptos aprendidos en el grado, ser capaz de identificar 

y anticipar problemas empresariales relevantes en relación con la asignación de recursos en general.  

� Aprender a comunicarse con fluidez en un entorno y a trabajar en equipo, tanto en un contexto nacional 

como en un contexto internacional. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

� Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas  

� Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de 

estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo  

� Capacidad para dirigir grupos de personas  

� Ser capaz de distinguir la importancia de la calidad y la excelencia en el sector turístico, y conocer la 

forma de gestionar tanto a personas como a equipos para alcanzarla.  
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TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA  

TEMA 1. Introducción a la gestión de los recursos humanos  
1.1. Los recursos humanos en la empresa  
1.2. La gestión de los recursos humanos  
1.3. Nuevas tendencias en la gestión de recursos humanos  

TEMA 2. Análisis y diseño del puesto de trabajo  
2.1. Concepto de análisis del puesto de trabajo  
2.2. Proceso de realización del análisis de puestos  
2.3. Descripción y especificación del puesto de trabajo  
2.4. Diseño y rediseño de puestos  
2.5. Nuevas tendencias en el análisis de puestos de trabajo  

TEMA 3. La planificación de los recursos humanos  
3.1. La planificación de los recursos humanos  
3.2. El proceso de planificación de los recursos humanos  
3.3. El sistema de información de los recursos humanos  

TEMA 4. Reclutamiento  
4.1. Concepto y proceso de reclutamiento  
4.2. Fuentes y métodos de reclutamiento  
4.3. Nuevas tendencias en reclutamiento  

TEMA 5. Selección y socialización  
5.1. Concepto y proceso de selección  
5.2. Herramientas e instrumentos para la selección  
5.3. Nuevas tendencias en selección  
5.4. La socialización  

TEMA 6. Formación de los recursos humanos  
6.1. La formación y el desarrollo de los recursos humanos  
6.2. Los programas de formación  
6.3. Nuevas tendencias en formación  

TEMA 7. La gestión de la carrera profesional  
7.1. Concepto de carrera profesional  
7.2. La gestión de la carrera profesional  
7.3. Nuevas tendencias en la gestión de la carrera profesional  

TEMA 8. Los procesos sustractivos  
8.1. Los procesos sustractivos  
8.2. La supresión laboral. La excedencia.  
8.3. La ruptura laboral  
8.4. La recolocación. El outplacement. 

TEMA 9. Evaluación y gestión del rendimiento  
9.1. La evaluación del rendimiento  
9.2. El proceso de evaluación del rendimiento  
9.3. La gestión y la mejora del rendimiento  

TEMA 10. La retribución en la empresa  
10.1. La retribución en la empresa  
10.2. La gestión de la retribución  
10.3. Nuevas tendencias en la gestión de la retribución  
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� WERTHER, W. y DAVIS J. (2014): Administración de Recursos Humanos, 7ª Edición, McGraw-Hill, 

Méjico.  

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

La asignatura se estructura en dos partes fuertemente entroncadas:  

1. Una parte teórica donde se expondrán los conocimientos precisos para la comprensión de cada uno de 
los apartados anteriores.  

2. Una parte práctica, desarrollada de forma paralela a la anterior, donde se pondrá de manifiesto la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en el desarrollo teórico de los temas. El estudiante debe 
aprender a tomar decisiones relativas a la dirección de recursos humanos y ser capaz de analizar y 
resolver de forma adecuada los problemas que se le presenten en este ámbito.  

Para la comprensión de los conocimientos pretendidos el alumno dispondrá de los siguientes medios:  

� Explicaciones en clase por parte del/de la profesor/a.  

� Tutorías en las horas y días establecidos por el/la profesor/a correspondiente.  
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EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS D E EVALUACIÓN Y PORCENTAJE 
SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

La nueva normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada aprobada 
por consejo de gobierno en su sesión extraordinaria de 20 de mayo de 2013, establece que:  

1. La evaluación será preferentemente continua , entendiendo por tal la evaluación diversificada que se 
establezca en las Guías Docentes de las asignaturas. No obstante, las Guías Docentes contemplarán la 
realización de una evaluación única final a la que podrán acogerse aquellos estudiantes que no puedan 
cumplir con el método de evaluación continua por motivos laborales, estado de salud, discapacidad o 
cualquier otra causa debidamente justificada que les impida seguir el régimen de evaluación continua.  

2. Para acogerse a la evaluación única final , el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición 
de la asignatura, lo solicitará al Director del Departamento, quien dará traslado al profesorado 
correspondiente, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el sistema de 
evaluación continua. Transcurridos diez días sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa y 
por escrito del Director del Departamento, se entenderá que ésta ha sido desestimada. En caso de 
denegación, el estudiante podrá interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el Rector, 
quién podrá delegar en el Decano o Director del Centro, agotando la vía administrativa.  

IMPORTANTE:  PARA SOLICITAR LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL CONSULTE LAS INSTRUCCIONES Y 
EL FORMULARIO DE SOCILITUD EN http://organizacionempresas.ugr.es/pages/docencia/evaluacion_unica 

TENIENDO EN CUENTA QUE, PARA LOS ESTUDIANTES DEL CAMPUS DE MELILLA , LA SOLICITUD 
DEBE ENTREGARSE AL PROFESOR RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA. 

A. CONCRECIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA  

La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que 
integran el sistema de evaluación. En concreto, la distribución de la calificación será la siguiente:  

� Examen Final  (70% del peso total de la evaluación). Consistirá en una prueba objetiva, conformada por 
una batería de preguntas cortas. Para tener aprobada esta parte, el alumno deberá obtener 5 puntos 
sobre 10. La puntuación obtenida en el examen será ponderada por el 70%, pudiendo el alumno 
obtener un máximo de 7 puntos.  

� Evaluación continua  (30% del peso total de la evaluación). El alumno podrá obtener un máximo de 3 
puntos por esta parte, mediante la realización de distintas actividades tales como entrega de trabajos, 
presentaciones orales, pruebas de control, participación en clase, lecturas razonadas, etc. Si se 
hiciesen pruebas o exámenes dentro de esta parte de la evaluación, no podrán ser recuperados, 
considerándose los mismos como una nota más dentro de todas las actividades propuestas.  

La calificación final del alumno será el resultante de sumar la calificación obtenida en el examen final más la 
calificación de la parte práctica. La asignatura se superará siempre que esta suma final sea igual o superior a 5.  

B. CONCRECIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN ÚNICA  (para aquellos alumnos que lo han solicitado en 
tiempo y forma y cuya petición haya sido resuelta favorablemente por el órgano competente).  

Consistirá en una única prueba objetiva (evaluación sobre 10), conformada por una batería de preguntas cortas. 
Los alumnos deberán alcanzar una nota mínima de 5 para superar la asignatura.  

C. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE. 

Consistirá en una única prueba objetiva (evaluación sobre 10), conformada por una batería de preguntas cortas. 
Los alumnos deberán alcanzar una nota mínima de 5 para superar la asignatura.  
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INFORMACIÓN  ADICIONAL 

Página Web de la Facultad de Ciencias Sociales de Melilla 
http://faciso.ugr.es/ Aquí podrás consultar toda la información sobre tu centro, horarios de asignaturas, 
calendario de exámenes, actividades programadas, profesorado, etc. 
Página Web del Departamento de Organización de Empresas 
http://organizacionempresas.ugr.es  Aquí podrás consultar información sobre el departamento: profesorado, 
tutorías, evaluación única, cursos complementarios, máster oficial, etc. 
Página Web del grado de Administración y Dirección de Empresas (Melilla) 
http://grados.ugr.es/empresas_melilla  Aquí podrás consultar toda la información sobre tu titulación: Plan de 
estudios, información administrativa, información académica, etc. 
Página Web de la Universidad de Granada 
http://www.ugr.es  Esta página contiene toda la información relativa a tu Universidad. Desde ella, podrás 
acceder a la biblioteca, a tu correo electrónico, a tu acceso identificado (ver tu expediente, acceder al 
tablón de docencia de las diferentes asignaturas, etc.), información sobre becas, relaciones internacionales, 
novedades, etc. 
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